
GPR OTROS I II III

OBJETIVO 2 

Impulsar las 

capacidades de la 

ciudadanía con 

educación 

equitativa e 

inclusiva de

calidad y 

promoviendo 

espacios de 

intercambio 

cultural

Política 2.1

Garantizar el 

acceso universal a 

una

educación, 

inclusiva, 

equitativa,

pertinente e 

intercultural para 

niños,

niñas, 

adolescentes, 

jóvenes y adultos,

promoviendo la 

permanencia y

culminación de sus 

estudios; y 

asegurando

su movilidad 

dentro del Sistema 

Nacional

de Educación

Art. 67.- 

Atribuciones de 

la junta 

parroquial rural.- 

A la junta 

parroquial rural

le corresponde: 

en el literal g) 

Fomentar la 

inversión y el 

desarrollo 

económico

especialmente 

de la economía 

popular y solidar

LABORATORIO 

DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA 

MARISCAL SUCRE 

EN MALAS 

CONDICIONES 

ADECUAR Y 

EQUIPAR  EL 

LABORATORIO DE 

LA UNIDAD 

EDUCATIVA 

MARISCAL SUCRE

MEJORAR LAS 

INSTALACIONES 

DEL 

LABORATORIO DE 

LA UNIDAD 

EDUCATIVA 

MARISCAL SUCRE

REALIZAR LA 

FIRMA DEL 

CONVENIO CON 

EL MINISTYERIO 

DE EDUCACIÓN 

PARA EL 

EQUIPAMIENTO Y 

ADECUACION DEL 

LABORATORIO DE 

LA UNIDAD 

EDUCATIVA 

MARISCAL SUCRE

OBTENER UN 

LABORATORIO 

EN OPTIMAS 

CONDICIONES 

PARA LOS 

ESTUDIANTES 

QUE 

PERTENECEN A 

LA UE 

MARISCAL 

SUCRE

A FINALES DE 

2026 CONTAR 

CON UN 

LABORATORIO 

ADECUADO Y 

EQUIPADO EN LA 

UNIDAD 

EDUCATIVA DE 

LA PARROQUIA

GAD 

PARROQUIAL 

MS

MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN
X X 2000

Mejorar las 

condiciones de 

vida de la 

población de 

forma integral, 

promoviendo el 

acceso equitativo 

a salud, vivienda y 

bienestar social

Garantizar la 

inclusión social de 

las

1.2 personas y 

grupos de 

atención 

prioritaria

durante su ciclo de 

vida

Art.38 

CONSTITUCIÓN 

DE LA 

REPUBLICA Art. 

65 COOTAD 

FALTA DE 

ESPACIOS DE 

SOCIALIZACIÓN Y 

ENCUENTRO A 

PERSONAS  

ADULTOS 

MAYORES 

BRINDAR 

ATENCIÓN A 

GRUPOS 

PRIORITARIOS DE 

ADULTO MAYOR 

DAR UN AMEJOR 

CALIDAD DE VIDA 

A LOS GRUPOS 

PRIORITARIOS  

QUE PERTENCEN 

A LA PARROQUIA 

MARISCAL SUCRE

FIRMA DE 

CONVENIO ENTRE 

EL MINISTERIO DE 

INCLUSIÓN 

ECONÓMICA Y 

SOCIAL - MIES Y 

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRALIZAD

O PARROQUIAL 

RURAL MARISCAL 

SUCRE

EN EL AÑO 

2026 ATENDER 

A 115 ADULTOS 

MAYORES DE 

LA POBLACIÓN 

CON BENECIOS 

DE CUIDADO Y 

ALIMENTACIÓN 

NUMERO DE 

BENEFICIARIOS 

ADULTOS 

MAYORES QUE  

SE BENEFICIAN 

DEL CONVENIO 

GAD 

PARROQUIAL 

MARISCAL 

SUCRE 

MIES-

COMUNIDAD
X X X 7 900

Mejorar las 

condiciones de 

vida de la 

población de 

forma integral, 

promoviendo el 

acceso equitativo 

a salud, vivienda y 

bienestar social

Garantizar la 

inclusión social de 

las

1.2 personas y 

grupos de 

atención 

prioritaria

durante su ciclo de 

vida

Art.35 y 48 

CONSTITUCIÓN 

DE LA 

REPUBLICA 

FALTA DE 

ESPACIOS DE 

DESARROLLO 

PARA LA 

PRIMERA 

INFANCIA 

BRINDAR 

ATENCIÓN A  

NIÑOS EN ETAPA 

DE DESAROLLO

BRINDAR 

ATENCIÓN 

CUIDADO Y 

ALIMENTACIÓN A 

NIÑOS Y NIÑAS EN 

DESARROLLO 

PRIMERA 

INFANCIA 

FIRMA DE 

CONVENIO ENTRE 

EL MINISTERIO DE 

INCLUSIÓN 

ECONÓMICA Y 

SOCIAL - MIES Y 

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRALIZAD

O PARROQUIAL 

RURAL MARISCAL 

SUCRE

EN EL AÑO 

2026 ATENDER 

AL 80% DE LA 

POBLACIÓN 

CON BENECIOS 

DE CUIDADO Y 

ALIMENTACIÓN 

AL MENOS 27 

NIÑOS Y NIÑAS 

EN SITUACIÓN DE  

POBREZA 

EXTREMA 

BENEFICIADOS 

DEL CONVENIO

GAD 

PARROQUIAL 

MARISCAL 

SUCRE 

MIES-

COMUNIDAD
X X X 36 838

COMISIÓN 

POLÍTICO 

INSTITUCIONAL 

MONTO

INTERESES Y 

NECESIDAD 

PUBLICA QUE 

SATISFACE

ACTIVIDADES METAS 

INDICADORES DE 

GESTIÓN 

INSTITUCIONAL

IDENTIFICACIÓN DE ACTORES Y 

FUENTE DE 

CRONOGRAMA EJECCUCIÓN (CUATRIMESTRAL)
PROPUESTAS DE 

SOLUCIÓN Y 

PROYECTOS 

t                                                                                                                                                                                                  
OBJETIVOS DEL 

PNDNE

POLITICAS DEL 

PNDNE
BASE LEGAL

PROBLEMAS 

RECIBIDOS 



Precautelar el uso 

responsable de los 

recursos naturales 

con un entorno 

ambientalmente 

sostenible

Política 7.6

Fortalecer la 

resiliencia de las

infraestructuras 

para garantizar la

seguridad de los 

usuarios ante 

riesgos y

peligros

Art.65 DEL 

COOTAD 

FALTA DE 

ESPACIO CON 

CALAIDAD 

AMBIENTAL Y UN 

BUEN PAISAJE 

URBANO

CONSTRUCUIÓN 

DEL BULEVAR EN 

LA CALLE 

PRINCIPAL DE LA 

PARROQUIA 

MARISCAL SUCRE 

MEJORAR EL 

ORNATO DE LAS 

CALLES DE LA 

PARROQUIA 

IMPULSANDO ASI 

AL TURISMO CON 

UN IMPACTO DE 

CALIDAD 

AMBIENTAL 

FIRMA DE 

CONVENIO ENTRE 

EL MINISTERIO 

PREFECTURA DEL 

CARCHI Y 

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRALIZAD

O PARROQUIAL 

RURAL MARISCAL 

SUCRE

CONTAR CON 

UN BULEVAR 

EN LA CALLE 

PRINCIPAL DE 

LA PARROQUIA 

QUE BRINDE 

CON 

EXCELENTE 

IMPACTO 

VISUAL 

MEJORANDO 

EL PAISAJE 

URBANO

NUMERO DE 

METROS QUE 

SON 

INTERVENIDOS 

EN EL INGRESO 

PRINCIPAL A LA 

PARROQUIA 

MARISCAL SUCRE

GAD 

PARROQUIAL 

MARISCAL 

SUCRE 

PREFECTURA DEL 

CARCHI
X 50000

PLAN OPERATIVO ANUAL

COMISIÓN 

POLÍTICO 

INSTITUCIONAL 


